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ADMITE DEMANDA 
 
 
 
La señora, LUZ AMPARO ZAMORA PUERTA, identificada con la C.C. No 
31.406.233, actuando por intermedio de apoderado legalmente constituido presenta 
demanda a través del medio de nulidad y restablecimiento del derecho, con la 
pretensión que se declare la nulidad del oficio 2018-008851 ARPRE –GROIN-29 del 
20 de febrero de 2018 y el N. S-2018-019643 del 10/04/2018 proferidos por la 
Secretaría General – Policía Nacional SEGEN, mediante los cuales se le niega la 
reliquidación y pago de la asignación de retiro que devenga como beneficiaria del 
extinto RAFAEL EDUARDO SUAREZ CHAVEZ, conforme al IPC correspondiente a 
los años 1996 al 2004.  
 
La demanda fue presentada el 1 de abril de 2019 en la ciudad de Cali Valle del 
Cauca y de acuerdo al acta de reparto 7600133330132019008800  le correspondió 
al Juzgado 13  Administrativo  Oral  de  la misma  ciudad1, previo  a  la  admisión  
de  la  demanda y mediante auto de sustanciación No. 327 del 29 de junio de 20192, 
se dispuso oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR 
para que certificara el último lugar de prestación de servicios del señor Rafael 
Eduardo Chaves (extinto), con el fin de determinar la competencia por factor 
territorial. Así las cosas, se certifica por la entidad demandada Policía Nacional –
Secretaría General, como última unidad laboral la ciudad de Popayán-Cauca3, por 
lo cual mediante auto Interlocutorio No. 354 dispuso remitir la presente demanda al 
Juzgado Administrativo Oral del Circuito de Popayán por la Oficina de Reparto 
correspondiéndole a este Despacho por reparto. 
 
Mediante auto Nº 1201 del 13 de agosto de 20214, notificado el día 16 de agosto del 
referido mes y año,  se ordenó corregir la demanda, para que en el poder se indicara 
que también se está demandando el acto administrativo contenido en el oficio S-
2018-019643 del 10/04/2018 proferido por la Secretaría general –Policía Nacional 
SEGEN. 
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4 Expediente Digital, Archivo03AutoordenaCorregir 
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El día 20 de agosto de 20215, el apoderado de la parte actora remitió escrito de 
subsanación demanda, conforme a lo ordenado. 
 
En consecuencia se observa que, la demanda contiene los requisitos previstos en 
los     artículos 162 a 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA , así: designación de las 
partes y sus representantes6, las pretensiones se han formulado con precisión y 
claridad7, los hechos que sirven de sustento se encuentran debidamente 
determinados, clasificados y numerados8, así como se han enumerado las normas 
violadas y su concepto de violación9, se han aportado las pruebas que se encuentran 
en poder del demandante10, se estima de manera razonada la cuantía11, en el 
presente asunto no se hace necesario el agotamiento del requisito de la conciliación prejudicial 
por tratarse de un asunto laboral y no ha operado la caducidad para este tipo de asuntos de 
conformidad con operado la caducidad de conformidad con el artículo 164 numeral literal c. 
del CPACA 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Admítase la demanda presentada por, LUZ AMPARO ZAMORA 
PUERTA, identificado con la C.C. No. 31.406.233, en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL -SUBDIRECCIÓN GENERAL 
CAJA DE SUELDOS DE LA SECRETARIA GENERAL 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL -SUBDIRECCIÓN GENERAL 
CAJA DE SUELDOS DE LA SECRETARIA GENERAL, entidad demandada dentro 
del presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. Remítase por el Despacho al correo electrónico para 
notificaciones judiciales copia de la   demanda, de los anexos y del auto admisorio. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente al señor representante del Ministerio 
Público (R), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. Remítase a través del correo electrónico para notificaciones judiciales copia 
de la demanda, de los anexos y del auto admisorio. 
 
CUARTO. Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con el Artículo 3º del Decreto 
1365 de 2013, mediante     mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales. Remítase a través del correo electrónico para notificaciones judiciales copia 
de la demanda, de los anexos y del auto admisorio.  
 
QUINTO. Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el 
término de treinta (30) días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que 
empezará a correr el día después de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, de conformidad con el artículo 199 ibídem modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. 
 

                                                 
5 Expediente Digital, Archivo05 ParteActoraAllegaCorrecciòn 
6 Expediente Digital 02Demanda pág. 4 
7 Idem págs. 5 a 6  
8 Idem págs. 4 a 5  
9  Idem págs. 6 a 9  
10 Idem pág. 10 
11 Idem págs.. 10 a 11  



EXPEDIENTE: 190013333004 2020 00155 00 

DEMANDANTE: LUZ AMPARO ZAMORA PUERTA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL -SUBDIRECCIÓN 
GENERAL CAJA DE SUELDOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
  

Con la contestación de la demanda, la entidad demandada aportará el expediente 
administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso 
y que se encuentren en su poder, de conformidad con el inciso primero del parágrafo 
1º del artículo 175 del CPACA. 
 
Se advierte a la entidad demandada que la inobservancia de estos deberes 
constituye falta disciplinaria gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 
En la contestación de la demanda, se deberá indicar el lugar donde el demandado, 
su representante o apoderado recibirán las notificaciones personales y las 
comunicaciones del proceso. Para tal efecto, deberá indicar también su canal digital. 
 
SEXTO. Toda la información y documentación será recibida a través del correo 
electrónico:  j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SÉPTIMO. Advertir a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben 
cumplir con los deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del 
CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un 
ejemplar de todos los memoriales presentados al proceso, a los demás sujetos 
procesales. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería adjetiva al Dr. ROBERTO ANTONIO PAEZ 
CONTRERAS, identificado con la C.C. 19.326.906 de Bogotá (Cundinamarca) y T.P 
No. 33656 del CSJ, para actuar como apoderado de la demandante conforme a los 
términos del poder otorgado, obrante en el expediente electrónico12. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
                
  

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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